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05001 41 05 002 2017 00228 00 

 

Recibida la presente demanda ordinaria de seguridad social que por intermedio de 

apoderado judicial promueve JOSÉ OLIMPO GRANADA SALAZAR en contra de 

la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES Y 

MARÍA CAMILA GRANADA BERMÚDEZ; de conformidad con los Acuerdos 

PCSJA 20-11650 del 28 de octubre de 2020 y CSJANTA 21-17 del 24 de febrero 

de 2021 expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura; el Juzgado Octavo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, encontrando que la misma 

se ajusta a los requisitos legales establecidos por los arts.  25, 25A y 26 del Código 

Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, CPTSS, modificados por la Leyes 712 

de 2001 y 446 de 1998, y por ser competente para conocer del asunto de 

conformidad con las disposiciones del CPTSS y el art. 46 de la Ley 1395 de 2010; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del presente proceso. 

 

SEGUNDO: INDICAR a las partes y apoderados que el proceso conservará el 

radicado único nacional asignado por el Juzgado de origen. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE a COLPENSIONES según lo establecido en el artículo 

41 del CPTSS en forma personal o por aviso para entidades públicas, el auto 

admisorio de la demanda al representante legal de COLPENSIONES, a quien se 

le entregará copia de la demanda, debidamente autenticada para que, por 

intermedio de apoderado judicial, proceda a responder la demanda y proponga 

excepciones. 

 

CUARTO: Observa el despacho que a folios 15 del expediente físico reposa 

escrito del apoderado de la parte demandante con el que solicita pronunciamiento 

sobre las citaciones de notificación remitidas a la parte pasiva, sin embargo, el 

juzgado de origen no resolvió tal petición. Así las cosas, evidencia el despacho 

que, si bien dentro del plenario reposa aviso citatorio no fue remitido con 
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anterioridad a éste citación para notificación personal, por lo que los trámites de 

notificación no se han surtido en debida forma.  

Conforme a lo anterior se ORDENAR que la parte actora notifique personalmente  

a MARÍA CAMILA GRANADA BERMÚDEZ, de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 8° del Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020, en concordancia 

con las disposiciones del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el artículo 20 la Ley 712 de 2001, y los artículos 

291 y 612 del Código General del Proceso, para que previo envío del auto 

admisorio y del libelo demandatorio, proceda a dar contestación.  Y debido a que 

la audiencia será llevada eventualmente a cabo por medios virtuales, se solicita 

que en la medida de lo posible, la contestación sea allegada con anterioridad a la 

diligencia OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DE DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, DE SANEAMIENTO, FIJACIÓN DEL LITIGIO, DECRETO Y PRÁCTICA 

DE PRUEBAS Y SENTENCIA JUDICIAL de conformidad con las reglas del 

procedimiento ordinario de única instancia, contenido en los artículos 70, 71 y 72 

del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social. 

  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 

ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

  

    

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

HAGO CONSTAR 
QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO POR 
ESTADOS NRO. 75_ CONFORME AL ART. 13, 
PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO PCSJA20-11546 DE 
2020, EL DÍA  27 DE AGOSTO DE 2021 A LAS 8:00 A.M, 
PUBLICADOS EN EL SITIO WEB: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-
municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-
/68 

 
_______________________________ 

SIMON CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin-/68
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JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
MEDELLÍN 

 
 
 
De  con fo rm idad  con  lo  o rdenado  en  e l  pa rágra fo  de l  a r t í cu lo  41 

de l  Cód igo  P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segu r idad  Soc ia l ,  

mod i f i cado  por  e l  a r t í cu lo  12  de  la  Ley  712  de  2001 ,  en  

conco rdanc ia  con  lo  d i spuesto  por  e l  a r t ícu lo  114  de l  m ismo 

cód igo ,  mod i f i cado  po r  e l  a r t í cu lo  45  de  la  ley  712  de  2001 ;  e l  

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL  DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE MEDELLÍN  no t i f i ca  a  COLPENSIONES 

rep resen tado  lega lmente  por  JUAN MIGUEL VILLA LORA o  po r  qu ien  

haga  sus  veces ,  de  la  demanda ord ina r ia  l abo ra l  que  en  es te  

Despacho  se  t ram i ta  ba jo  e l  rad icado  05001 -41 -05 -002 -2017-

00288-00 ,  en  la  cua l  es  demandad a esa  Ent idad  y  es 

demandante  e l  seño r  JOSÉ OLIMPO GRANADA SALAZAR identificado CC 

71.932.569 

 
Se  hace  en t rega  de  es te  av iso ,  as í  como de  cop ia  de l  au to  

adm iso r io  de  la  demanda y  de l  t ras lado  de  la  m isma .  Deberá  

da rse  respues ta  a  la  demanda ,  en  los  té rm inos  que  ind ica  e l  

a r t í cu lo  72  de l  Cód igo  P rocesa l  de l  T raba jo  y  la  Segu r idad  

Soc ia l  es  dec i r ,  que  lo  ha rá  a  más ta rda r  dentro de la audiencia que 

se programará una vez se notifique a la totalidad de los demandados, f echa 

y  ho ra  en  las  cua les  se  l leva rá  a  cabo  la  aud ienc ia  Conc i l iac ión ,  

dec is ión  de  excepc iones  p rev ias ,  saneamien to ,  f i jac ión  de l  

l i t i g io ,  dec re to  y  p rác t ica  de  p ruebas,  y  juzgamien to .  

 
E l  Juzgado se  encuent ra  ub icado  en  la  c iudad  de  Mede l l ín ,  en  la  

Ca r re ra  51  Nº  44 -53  Te rcer  p iso -  Ed i f i c io  Bu leva r  Bo l íva r .  

Co r reo  e lec t rón ico :  j 0 8mpc lmed@cendo j . rama jud ic ia l . gov .co .  
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E l  p resen te  av iso  se  env ía  a  t ravés  de  co r reo  e lec t rón ico :  

no t i f i cac iones jud ic ia les@co l pens iones.gov .co  

 
 
Fecha de  en t rega  de l  
av i so :__________________________________  
 
 
QUIÉN  RECIBE:  
_________________________________________  

   Nombre   f i rma   C .C.   Ca rgo  
 
 
EL  NOTIF ICADOR:  ANDRES FELIPE ZULUAGA  PALACIO 
(C ITADOR).  
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